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INSf ITUTO DE TRANSPARENCIA
E ¡NFORI\¡ACIÓN PUALICA DE JALISCO

Oficio No. SEJ/1 6212016.
Guadalajara, Jalisco , a 15 de abril del año 2016.

TITULAR DEL AYUNTAMIENTO DE
CONCEPGIÓN DE BUENOS AIRES.
PRESENTE.

Por este conducto reciba un cordial saludo y a su vez, me permito remitir un

tanto en copia simple, del Acuerdo sobre las observaciones y recomendaciones

respecto de la Evaluación del cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia respecto de la publicación de la lnformación Fundamental de los

Programas Sociales que aplica, aprobado por el Pleno del lnstituto de

Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Jalisco, en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 15 quince de abril

del año en curso.

Lo anterior para su conocimiento y efectos Sin

otro particular, quedo a sus órd

con el asunto que nos ocupa

Licenciado Miguel ndez Velázquez.
Secretario Ejecutivo del lnstituto de parencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco

MAE/mgv

enes para cua erd a o comentario en relación

Av Vallarta 1 31 2

Col AmericanaCP44160
Guadalajara, Jalisco, Méxlco

Tel (33) 3630 5745

www.itei.org.mx



ACUERDO RESPECTO DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA
PUBLICAC¡ÓT,¡ OC LA INFORUNC¡Óru FUNDAMENTAL, DE LOS PROGRAMAS
SOCIALES QUE APL¡CA DEL SUJETO
coNcEPctóru oe BUENos ATRES

OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE

ANTECEDENTES

1. Con fecha 14 catorce de enero de 2015 dos mil quince, en la primera sesión ordinaria
del Consejo del lnstituto de Transparencia e lnformación pública de Jalisco, fue
aprobado el Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de lnvestigación y
Evaluación, que plantea como objetivo realizar una investigación y evaluación del
grado de cumplimiento de los sujetos obligados que estén encargados de ejecutar
programas sociales, independientemente del grupo de sujetos que pertenezcan. En
particular se acordÓ evaluar el artÍculo 8, fracción Vl, inciso d) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

2.Con fecha 17 diecisiete de junio de 2015 dos mil quince, en la vigésima primera
sesión ordinaria del Consejo del lnstituto de Transparencia e lnformación pública, fue
aprobado el Acuerdo que contenía los resultados de la investigación de aquellos
programas ejecutados por los Ayuntamientos del Estado de Jalisco que serán objetos
de evaluación.

3.El Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de lnvestigación y Evaluación,
contempla entre sus procesos sustantivos la evaluación del cumplimiento de la
publicación de la información fundamental de los sujetos obligados, con las siguientes
metas e indicadores:

Evaluar la publicación de la información fundamental de los
Meta 1.1: programas sociales aplicados por 121 sujetos obligados al 31 de

diciembre de 201S.

lndicador 1.1: [x/100] l"x es el número de portares web evaluados"

Meta 1.1.1

Evaluar el 100% de las obligaciones establecidas en el inciso d), de
la fracción Vl, del artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

lndicador 1.1.1:

t$126) 100] | "x" es el número de obligaciones contenidas en el inciso
d), de la fracción Vl, del artículo I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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4.El Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de lnvestigación y Evaluación,

contempla entre los sujetos obligados, a aquellos sujetos evaluados que estén

encargados de aplicar programas sociales, entre los que se encuentra el

Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires.

CONSIDERANDOS

I CARÁCTER DEL SUJETO OBLIGADO. Que con fundamento en et aiicuto 24,
numeral 1, fracción Xll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, es considerado como Sujeto Obligado el

Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires.

II OBL¡GAC¡ÓN DE PUBLICAR INFORMACIÓN FUNDAMENTAL. QUE CON

fundamento en el artículo 25 numeral 1, fracción Vl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es obligación

de los sujetos obligados publicar permanentemente en internet o en otros medios de

fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar cuando menos cada

mes, la información fundamental que le corresponda.

Asimismo, en fecha 10 diez de junio del año 2014 dos mil catorce fue publicado en el

Periódico Oficial El Estado de Jalisco, el Acuerdo del Consejo del lnstituto de

Transparencia e lnformación Pública de Jalisco por el cual se aprueban los

Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización de lnformación

Fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, mismos que tienen como objetivo establecer los criterios que habrán de

observar los sujetos obligados en la identificación, publicación y actualización de la

información fundamental determinada por el Capítulo l, Título Segundo de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

l¡l ATRtBUcIÓt¡ UruloeD. Que según lo dispone el artículo 32 numeral 1, fracciones I y

ll de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, es atribución de la Unidad de Transparencia administrar el sistema

del Sujeto Obligado que opere la información fundamental y actualizar mensualmente

la información fundamental.
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IV INFORMACIÓN FUNDAMENTAL A PUBLICAR. Que eI artícuIo 8 numeral 1, fracción

Vl, inciso d), establece la información fundamental los programas sociales que aplica

el sujeto obligado.

V COMPETENCIA. Con fundamento en el artículo 35, numeral 1, fracción XVI de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, es atribución del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, evaluar la transparencia de los

sujetos obligados, según el cumplimiento de la publicación de la información

fundamental correspondiente, asimismo el artículo 41, fracción lll, lV y Vlll del

Reglamento lnterior del lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de Jalisco,

establece como atribución de la Dirección de lnvestigación y Evaluación, evaluar los

portales Web de los sujetos obligados a efecto de verificar el cumplimiento respecto

de las obligaciones en materia de transparencia; formular y presentar al Consejo los

proyectos de acuerdo sobre las observaciones y recomendaciones a los sujetos

obligados con motivo de las evaluaciones que aplique.

Vl METODOLOGÍA. La metodología de evaluación consiste en la verificación del

cumplimiento a la obligación de publicar la información fundamental establecida en el

artículo 8, fracción Vl, inciso d).

Objetivo: evaluar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de

los programas sociales aplicados por 121 ayuntamientos del Estado de Jalisco,

respecto de la publicación de la información fundamental en lo que refiere al artículo 8,

fracción Vl, inciso d) sobre la información relativa a los programas sociales que aplica

el sujeto obligado, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, respectivamente.

Parámetros Adjetivos: Los parámetros o criterios adjetivos para evaluar el

cumplimiento de la publicación de la información fundamental tienen como base las

obligaciones establecidas en la Ley, conforme a lo siguiente:

lr¡

I nformación pública fundamental

(Ley, artículo 3, punto 2, fracción
l, inciso a)

Es la información pública de libre acceso que debe publicarse y
difundirse de manera universal, permanente, actualizada y, en el
caso de la información electrónica, a través de formatos
amigables para el ciudadano, por ministerio de ley, sin que se
requiera solicitud de parte interesada
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Requisitos que debe cubrir la
lnformación Pública Fundamental

(Ley, artículo 8, punto 2)

La publicación de información fundamental debe realizarse con
independencia de su publicación oficial y debe reunir los
requisitos de claridad, calidad, veracidad, oportunidad y
confiabilidad.

Publicar y actualizar la
información fundamental
(Ley, articulo 25, punto 1, fracción
vt)

Es obligación de los sujetos obligados publicar permanentemente
en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión para
la población, así como actualizar al menos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda.

lnfracciones y sanc¡ones en
relación a la publicación de
información fundamental
(Ley, art. 119, punto 1, fracciones
ll, lll, lV y Vlll; art. 123, fracción t,

inciso a); fracción ll, inciso a)

lnfracción: No publicar los datos de identificación y ubicación de
su Unidad, su Comité de Clasificación o el procedimiento de
consulta y acceso a la información pública.

Sanción: Multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo

lnfracción: No publicar de forma completa la información
fundamental que le corresponda.

Sanción: Multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo

lnfracción: No actualizar en tiempo la información fundamental
que le corresponda.

Sanción: Multa de cincuenta a quinientos dÍas de salario minimo,

En razón de lo anterior, los parámetros adjetivos que fueron incluidos en la evaluación

son: Publicidad: si se encuentra o no la información publicada, de acuerdo al artículo,

fracción e inciso que corresponda. Pregunta: ¿Se publica información relacionada con
el añículo, fracciÓn o inciso de que se trate? Vigencia: si la información publicada se

actualiza, cuando menos, mes a mes, o en los periodos establecidos en los

Lineamientos Generales para la Publicación y Actualización de lnformación

Fundamental. Pregunla: ¿La información está vigente/actualizada al úttimo mes o de

acuerdo a /os plazos gue se establecen en /os Lineamientos Generales para la
PublicaciÓn y Actualización de la lnformación Fundamental? Accesibilidad: si la

información es sencilla de explorar y de fácil localízación; toda vez que se corresponda

con el título de los artículos, fracciones e incisos de la Ley. Pregunta; ¿La información

es acces,Óle o de fácil localización dentro del poñal Web? !nformación Completa: si

la información publicada cumple con los parámetros o características de la informac¡ón

establecidas en Ley y los Lineamientos Generales para la Publicación y Actualización

de lnformaciÓn Fundamental. Pregunta: ¿La información publicada cumple con todas
las caracteristicas o aspectos establecidos en la Ley y los Lineamientos Generales
para la Publicación y Actualización de la lnformación Fundamentat?.
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El cumplimiento de los criterios adjetivos se evalúa utilizando una escala 0-1, donde el

valor '0' significa que NO cumple con el aspecto evaluado, y el '1' que Sí cumple'

En ningún caso se fracciona el valor sobre el cumplimiento de la publicación de

información de una fracción o inciso; el cumplimiento parcial de una obligación se

considera como un incumplimiento.

parámetros Sustantivos: los parámetros sustantivos se relacionan con las

obligaciones de publicación de información establecidas en la Ley, de manera general

aplicable a todos los sujetos obligados en el artículo 8, fracción Vl, inciso d).

El nivel de cumplimiento de la publicación de la información fundamental se evalÚa

utilizando una escala 0-1, donde el valor '0' significa que NO cumple con el aspecto

evaluado, y el '1'que Si cumple. Los índices de cumplimiento se obtienen al

promediar los Valores de acuerdo con las siguientes fÓrmulas:

índice de cumplimiento porfinal

ct= (¿Y ).voo
Donde.
Cl= Calificación por inciso
VO¡= Valor obtenido por et Sujeto Obligado i" en cada parámetro adjetivo evaluado
n= Total de parámetros evaluados

Escala de calificación: 0 -100

VII PROGRAMA EVALUADO

PROGRAMA I

Tipo de metodología: Cuantitativa.

Universo: "3x1 para Migrantes".

Periodo de levantamiento: 01 de julio de 2015..

Fuente de información fundamental: Página de lnternet

www. concepciondebuenosaires.jalisco. gob. mx.

Obligaciones incluidas en la evaluación practicada al Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires.

Art. 8 Fracción Vl lnciso d).

al Sujeto Obligado al que corresponda la evaluación

:rrta 1312, {lol. Allrori«:alra C-.J'.4,4160, Cua<Jalajilra, J,llisco. N'l{lri<.<> . I«¡1. (il )) .}6J0 );4ri

, rep

www. ¡tei.org.mx

l**.,t* *"* 
|



1) RESULTADOS. El resultado de la evaluación practicada al programa social "3x1

para Migrantes" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires,

que se obtuvo de la verificación electrónica del cumplimiento de la publicación de la

información fundamental, es el siguiente:

Resultado de la publicación de la información fundamental por criterio adjetivo

Resultado de la publicación de la información fundamental por rubro y criterio:

2) ANEXOS. Se adjuntan al presente Acuerdo

Anexo l: Resultados por artículo, fracción e inciso de la Evaluación al programa social

"3xl para Migrantes" aplicado por el Ayuntamiento de Goncepción de Buenos

Aires; y

Anexo 2: Observaciones y Recomendaciones de la Evaluación al programa social "3xl
para Migrantes" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires.

En cuanto a las impresiones de pantalla de la evaluación, éstas se encuentran integradas

al expediente de evaluación, en formato electrónico, quedando bajo el resguardo de la

Dirección de lnvestigación y Evaluación para su posible consulta.

En virtud de lo anterior, el Pleno del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, emite las siguientes:

* 
,vot .' Para el artículo 8, fracción Vl, inciso d) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se incluye 1 obligación concreta, la cual fue evaluada considerando los
criterios de Publicidad, Vigencia y Accesibilidad, resultando en total 3 las variables evaluadas. El criterio

Completa, fue evaluado considerando en total 17 variables.

rta'1 )1)-,t.:ol. Aurerican,,l(..?.44160.Cuadalajilra,J,rlitiro.N1óxi<.o¡ I«¡l íli) 16.]0:il4:i

Galificación
Final"

lnformación
Completa

AccesibilidadPublicidad Vigencia

Publicidad Vigencia Accesibilidad lnformación
Completa

Calificacióñ
Final

Rubro

www.¡tei.org.mx

I ,*sr.'vruc¡ qcn ftrcRfl¿:róxpúat¡+ I
| , rn,; aa'ó; DE'R¡DNAL:5 I

| ,):'i jaL,§cÉ 
I



CONCLUS!ONES

PRIMERA. El programa social "3xl para Migrantes" aplicado por el Ayuntamiento de

Goncepción de Buenos Aires., cumple en todos sus aspectos con la publicación de la

información fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, numeral cuatro los

siguientes:

. El nombre del programa.

. Los objetivos.

. Las reglas de operación.

. Los requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario del programa social de

que se trate.

. El costo de operación del programa.

SEGUNDA. El programa social "3x1 para Migrantes" aplicado por el Ayuntamiento

de Concepción de Buenos Aires incumple con la publicación de la información

fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, numeral cuatro los siguientes:

o Las metas.

. El presupuesto asignado para cada programa.

. El nombre de la dirección o área dentro de la estructura del Sujeto Obligado que

es responsable de la ejecución del programa.

. El nombre del responsable directo del programa.

. Los padrones de beneficiarios, el nombre o razón social de la a persona física o

jurídica a quien se le otorgó el beneficio, el concepto o monto del beneficio y la
fecha de entrega del beneficio.

. Los avances de la ejecución del gasto.

. Los avances del cumplimiento de metas y objetivos del programa.

. La metodología de evaluación del cumplimiento de metas y objetivos.

. La relación a los programas sociales de los años 2014,2013 y 2012.

PROGRAMA 2

Tipo de metodología: Cuantitativa.
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Universo: "Mochilas con Utiles".

Periodo de levantamiento: 01 de julio de 2015.

Fuente de información fundamental: Página de lnternet

www.concepciondebuenosaires.jalisco.gob. mx.

Obligaciones incluidas en la evaluación practicada al Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires.

Art.8 Fracción Vl lnciso d).

1) RESULTADOS. El resultado de la evaluación practicada al programa social

"Mochitas con Út¡!es" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos

Aires, que se obtuvo de la verificación electrónica del cumplimiento de la

publicación de la información fundamental, es el siguiente:

Resultado de la publicación de la información fundamental por criterio adjetivo:

Resultado de la publicación de la información fundamental por rubro y criterio

2) ANEXOS. Se adjuntan al presente Acuerdo.

Anexo 3: Resultados por artículo, fracción e inciso de la Evaluación al programa social

"Mochilas con Út¡les" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires;

v

* 
Nota, Para el artículo 8, fracción Vl, inciso d) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se incluye 1 obligación concreta, la cual fue evaluada considerando los
criterios de Publicidad, Vigencia y Accesibilidad, resultando en total 3 las variables evaluadas. El criterio

Completa, fue evaluado considerando en total 17 variables
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Anexo 4: Observaciones y Recomendaciones de la Evaluación al programa social

"Mochilas con Út¡les" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires.

En cuanto a las impresiones de pantalla de la evaluación, éstas se encuentran integradas

al expediente de evaluación, en formato electrónico, quedando bajo el resguardo de la

Dirección de lnvestigación y Evaluación para su posible consulta.

En virtud de lo anterior, el Pleno del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, emite las siguientes:

CONCLUSIONES

PRIMERA. El programa social "Mochilas con Út¡les" aplicado por el Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires., cumple en todos sus aspectos con la publicación de la

información fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, numeral cuatro los

siguientes:

. El nombre del programa.

. Los objetivos.

. Las metas.

. El presupuesto asignado para cada programa.

. Las reglas de operación.

. El nombre de la dirección o área dentro de la estructura del Sujeto Obligado que

es responsable de la ejecución del programa.

. El nombre del responsable directo del programa.

. Los requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario del programa social de

que se trate.

. La metodología de evaluación del cumplimiento de metas y objetivos.

SEGUNDA. El programa social "Mochilas con Út¡les" aplicado por el Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires incumple con la publicación de la información

fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, nurñeral cuatro los siguientes:

o Los padrones de beneficiarios, El nombre o razón social de la a persona física o
jurídica a quien se le otorgó el beneficio, El concepto o monto del beneficio y La

fecha de entrega del beneficio.

. Los avances de la ejecución del gasto.

. Los avances del cumplimiento de metas y objetivos del programa.
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. El costo de operación del programa.

. La relación a los programas sociales de los años 2014,2013 y 2012.

PROGRAMA 3

Tipo de metodología: Cuantitativa.

Universo: "Uniformes Escolares".

Periodo de levantamiento: 0'1 de julio de 2015.

Fuente de información fundamental: Página de lnternet

www. concepciondebuenosaires.jalisco. gob. mx.

Obligaciones incluidas en la evaluación practicada al Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires.

Art.8 Fracción Vl lnciso d)

1) RESULTADOS. El resultado de la evaluación practicada al programa social

"Uniformes Escolares" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de

Buenos Aires, que se obtuvo de la verificación electrónica del cumplimiento de la

publicación de la información fundamental, es el siguiente:

Resultado de la publicación de la información fundamental por criterio adjetivo

Resultado de la publicación de la información fundamental por rubro y criterio:

* 
Nota Para el artÍculo 8, fracción Vl, inciso d) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se incluye 1 obligación concreta, la cual fue evaluada considerando los
criterios de Publicidad, Vigencia y Accesibilidad, resultando en total 3 las variables evaluadas. El criterio
lnformación Completa, fue evaluado considerando en total 17 variables.
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2) ANEXOS. Se adjuntan al presente Acuerdo:

Anexo 5: Resultados por artículo, fracción e inciso de la Evaluación al programa social

"Uniformes Escolares" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos

Aires; y

Anexo 6: Observaciones y Recomendaciones de la Evaluación al programa social

"Uniformes Escolares" aplicado por el Ayuntamiento de Concepción de Buenos

Aires.

En cuanto a las impresiones de pantalla de la evaluación, éstas se encuentran integradas

al expediente de evaluación, en formato electrónico, quedando bajo el resguardo de la

Dirección de lnvestigación y Evaluación para su posible consulta.

En virtud de lo anterior, el Pleno del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, emite las siguientes:

CONCLUSIONES

PRIMERA. El programa social "Uniformes Escolares" aplicado por el Ayuntamiento de

Concepción de Buenos Aires., cumple en todos sus aspectos con la publicación de la

información fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, numeral cuatro los

siguientes:

. El nombre del programa.

. Los objetivos.

. Las metas.

. El presupuesto asignado para cada programa.

. Las reglas de operación.

. El nombre de la dirección o área dentro de la estructura del Sujeto Obligado que

es responsable de la ejecución del programa.

. El nombre del responsable directo del programa.

o Los requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario del programa social de

que se trate.

it 1')12., (.o1. ,\r¡orirana (..f)"44160. Cua<lalaj,lra, J,rlis<o.,¡v'1óxi<.o ¡ f <¡1. rl ii )f,.J0:i:4:i
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SEGUNDA. El programa social "Uniformes Escolares" aplicado por el Ayuntamiento

de Concepción de Buenos Aires incumple con la publicación de la información

fundamental según el lineamiento séptimo, fracción Vl, numeral cuatro los siguientes:

. El nombre del programa, Los padrones de beneficiarios, El nombre o razÓn social

de la a persona física o jurídica a quien se le otorgó el beneficio, El concepto o

monto del beneficio y La fecha de entrega del beneficio.

. Los avances de la ejecución del gasto.

. Los avances del cumplimiento de metas y objetivos del programa.

o La metodología de evaluación del cumplimiento de metas y objetivos.

. El costo de operación del programa.

. La relación a los programas sociales de los años2014,2013y 2012.

Por lo anterior, el Pleno del lnstituto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35,

punto 1, fracción XVI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, emite los siguientes

puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. El sujeto obligado Ayuntamiento de Goncepción de Buenos Aires debe

ejecutar las acciones que le corresponda para que publique la información fundamental,

de conformidad con la conclusión segunda del programa 1 en relación con el anexo 2; con

la conclusión segunda del programa 2 en relación con el anexo 4, y con la conclusión

segunda del programa 3 en relación con el anexo 6, todos del presente acuerdo.

SEGUNDO. El sujeto obligado Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires en un

periodo no mayor a 20 veinte días hábiles, contados a partir de que surta efectos la

notificación, debe informar a este Pleno los avances y/o cumplimiento respecto de la

actualización de la información pública en su portal Web; apercibido que en caso de

incumplimiento se iniciará procedimiento de responsabilidad administrativa, de

conformidad con los artículos 118 y 119, fracciones lll y lV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus l\Iunicipios.

Notifíquese por los medios legales aplicables el presente acuerdo a Ayuntamiento de

de Buenos Aires
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Publíquese en el sitio de internet del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y en los medios que eventualmente

se estime pertinentes para su debida difusión.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo del

Pleno, quien certifica y da fe, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 15 de abril

de 2016 dos mil dieciséis

eco

nta lConsejo

Pedro Vicente Viveros Reyes

Comisionado Ciudadanoadano

Miguel Velázquez

Ejecutivo
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ANEXO 1: RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PROGRAMA
"3x1 PARA MIGRANTI

AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS
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ANEXO I
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOGIAL

"3xl PARA MIGRANTES" DEL
AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES
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ANEXO 1: RESULTADOS DE LA EVALUAC!ÓN AL PROGRAMA
"3x1 PARA MIGRAN
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d) Los programas sociales que aplica el

sujeto obligado, de cuando menos los
últimos tres años, donde se señale cuando
menos los objetivos, metas, presupuesto y
reglas de operación del programa; los
requisitos, trámites y formatos para ser
beneficiario; la entidad pública ejecutora, el
responsable directo, número de personal
que lo aplica y el costo de operación del
programa; el padrón de beneficiarios del
programa, y la medición de avances de la

ejecución del gasto, y el cumplimiento de
metas y objetivos del programa, incluida la
metodología empleada;

ANEXO 2: OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA
EVALUACTÓN AL PROGRAMA

"3x1 PARA MIGRA
AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS

pÁc. t 1

ANEXO 2: OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA
EVALUAC!ÓN AL PROGRAMA SOCIAL

"3xl PARA MIGRANTES" DEL
AYUNTAMIENTO DE CONCEPGIÓN DE BUENOS A¡RES

El 17 de junio de 2015, el Consejo del lnstituto aprobó la investigación respecto de aquellos

programas sociales que ejecutan los ayuntamientos del estado de Jalisco, en el cual para el caso
particular delAyuntamiento de Concepción de Buenos Aires, se determinó que aplica 3 programas

sociales con intervención de recursos municipales, ente los cuales se encuentra el programa "3x1

para Migrantes", la manera que se llegó al listado de programas fue a través de realizar solicitudes

de Usuario Simulado a la Unidad de Transparencia del presente Ayuntamiento. De la evaluación al

programa social antes mencionado al sujeto obligado se advierte lo siguiente:

1. El sujeto obligado publica el documento integro de las Reglas de Operación para el programa

"3x1 para Migrantes", en el cual se desprende información que sirvió para dar evaluación al

mtsmo.
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ANEXO 3: RESULTADOS DE LA EVALUAC!ÓN AL PROGRAMA SOCIAL
..MOGHILAS CON ÚTILES"

AYUNTAMIENTO DE CONCEPC!ÓN DE BUENOS AI
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ANEXO 3
RESULTADOS DE LA EVALUAC!ÓN AL PROGRAMA SOCIAL

"MocHlLAS coN úT¡LES" DEL
AyUNTAMTENTo DE coNcEpc!óN DE BUENoS ATRES

¿Se publica el presupuesto asignado para eada programa?

¿Se publican las reg de operación?
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ANEXO 3: RESULTADOS DE LA EVALUAC¡ON AL PROGRAMA SOCIAL
..MOCHILAS CON ÚTtLES''

AYUNTAMIENTO DE CONGEPC!ÓN DE BUENOS
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beneficiarios?

publica el nombre o razón social de la a persona fisica o

¿Se publica el concepto o monto del beneficio?

¿Se señala la fecha de entrega del beneficio?
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0
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ANEXO 4: OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA
EVALUACION AL PROGRAMA SOCIAL
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d) Los programas sociales que aplica el
sujeto obligado, de cuando menos los
últimos tres años, donde se señale cuando
menos los objetivos, metas, presupuesto y

reglas de operación del programa; los
requisitos, trámites y formatos para ser
beneficiario; la entidad pública ejecutora, el
responsable directo, número de personal
que lo aplica y el costo de operación del
programa; el padrón de beneficiarios del
programa, y la medición de avances de la

ejecución del gasto, y el cumplimiento de
metas y objetivos del programa, incluida la
metodologia empleada;

AYUNTAMIENTO DE CONCEPCTÓN DE BUENOS
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ANEXO 4: OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA
EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOCIAL

..MOCHILAS CON ÚTILES"
AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES

El 17 de junio de 2015, el Consejo del lnstituto aprobó la investigación respecto de aquellos

programas sociales que ejecutan los ayuntamientos del estado de Jalisco, en el cual para el caso

particular bel Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, se determinó que aplica 3 programas

sociales con intervención de recursos municipales, ente los cuales se encuentra el programa

"Mochilas con útiles", la manera que se llegó al listado de programas fue a través de realizar

solicitudes de Usuario Simulado a la Unidad de Transparencia del presente Ayuntamiento. De la

evaluación al programa social antes mencionado al sujeto obligado se advierte lo siguiente:

1. El sujeto obligado publica información relacionada con el programa "Mochilas con útiles", en el

cual se desprende información que sirvió para dar evaluación al mismo.
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(

Vl. La información sobre la gestión pública, que comprende

Obligación Observaciones y/o Recomendaciones

A¡tículo 8o. lnformación Fundamental - General.

Ar,. Va il

wwwS*b*i.orS.tnx

N



ANEXO 5: RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOCIAL
..UNIFORMES ESCOLAR DEL

RESAYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUEN

PÁG 2
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ANEXO 5
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOCIAL

..UN!FORMES ESCOLARES" DEL
AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES
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ANEXO 5: RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOCIAL
..UNIFORMES ESCO
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especifica el nombre de la dirección o área dentro de la estructura
es responsable de la ejecución del programa?

los avances del cumplimiento de metas y objetivos del

ublica la metodología de evaluación del cumplimiento de metas y
objetivos?

¿Se especifica el costo de operación del programa?

¿Se publica información en relación a los programas sociales de los
años 2014, 2013y 2012?

1

1

0

0

0
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¿Se publican las reglas de operación?
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ANEXO 6: OBSERVACIONES Y R,ECOMENDACIONES DE LA
EVALUACION AL PROGRAMA SOCIAL
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d) Los programas sociales que aplica el
sujeto obligado, de cuando menos los
últimos tres años, donde se señale cuando
menos los objetivos, metas, presupuesto y

reglas de operación del programa; los
requisitos, trámites y formatos pa,a ser
beneficiario; la entidad pública ejecutora, el
responsable directo, número de personal
que lo aplica y el costo de operación del
programa; el padrón de beneficiarios del
programa, y la medición de avances de la

ejecución del gasto, y el cumplimiento de
metas y objetivos del programa, incluida la
metodología empleada;
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ANEXO 6: OBSERVAGIONES Y RECOMENDAC¡ONES DE LA
EVALUACIÓN AL PROGRAMA SOCIAL

..UN¡FORMES ESCOLARES" DEL
AYUNTAMIENTO DE GONCEPC!ÓN DE BUENOS AIRES

El 17 de junio de 2015, el Consejo del lnstituto aprobó la investigación respecto de aquellos
programas sociales que ejecutan los ayuntamientos del estado de Jalisco, en el cual para el caso
particular del Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, se determinó que aplica 3 programas

sociales con intervención de recursos municipales, ente los cuales se encuentra el programa
"Uniformes Escolares", la manera que se llegó al listado de programas fue a través de realizar

solicitudes de Usuario Simulado a la Unidad de Transparencia del presente Ayuntamiento. De la
evaluación al programa social antes mencionado al sujeto obligado se advierte lo siguiente:

1. El sujeto obligado publica información relacionada con el programa "Uniformes Escolares", en el

cual se desprende información que sirvió para dar evaluación al mismo.
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